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SANTIAGO DE CALI, DIECINUVE (19) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 

El apoderado judicial de la parte actora allegó escrito con la notificación del acreedor 

hipotecario Ahorramás Corporación De Ahorro y Vivienda hoy Banco AV Villas, obviando 

enviar la constancia de recibido del mensaje de datos, que permita señalar cuándo fue 

notificado, por tanto, se agregará sin consideración el escrito al expediente.  

 

Se advierte, que los términos del requerimiento realizado en providencia fechada a 05 

de octubre de 2022, continúan corriendo por cuanto el escrito allegado no es idóneo y 

apropiado para satisfacer lo pedido1, que para este caso es la notificación de la citación 

del acreedor hipotecario.  

 

Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración el escrito allegado por el apoderado judicial 

de la parte actora.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR que los términos del requerimiento realizado en providencia 

fechada a 05 de octubre de 2022, continúan corriendo por cuanto el escrito allegado no 

es idóneo y apropiado para satisfacer lo pedido1, que para este caso es la notificación  

de la citación del acreedor hipotecario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No.156 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha:   JUNIO 21 - 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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